
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
Proceso:  Ejecutivo para la EGR  
Radicado: 252903103002-2020-00078-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe 
secretarial que da cuenta de la presentación de la liquidación del 
crédito, la cual se puso en conocimiento de las partes 
interesadas, y el traslado venció en silencio. 
 
De otro lado, la parte ejecutante, allega un acuerdo 
transaccional, suscrito tanto por el demandante como por el aquí 
demandado, el cual da cuenta que, éste para cancelar la 
obligación aquí demandada, entrega a aquél en dación en pago el 
bien inmueble objeto del gravamen hipotecario base del recaudo 
ejecutivo; documento autenticado ante notario público.  
 
De la revisión del citado documento, se advierte que contiene de 
un lado la voluntad y buena fe de las partes en litigio, el mismo 
no contraría las normas sustantivas y procesales, en especial 
cumple con lo dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P., la 
dación en pago, la acordaron las partes por un valor de 
$200.000.000,oo. sobre el bien inmueble distinguido con 
Matrícula Inmobiliaria No. 157-125977de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Fusagasugá (Cund.), el cual se 
encuentra embargado por cuenta de este despacho y con el cual 
pretenden dar por terminado el presente proceso. 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1o. ACEPTAR la transacción a que han llegado las partes aquí 
en litigio respecto de la obligación ejecutada. 
 
2o. Como consecuencia de lo anterior, Declarar la terminación 
del presente proceso, por DACION EN PAGO, autorizándose 
desde ya la elaboración de la escritura pública en la notaría que 
elijan las partes, que contenga el traspaso del inmueble del 
ejecutado al ejecutante. 
 



3o. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Para ello, líbrense los oficios que 
correspondan con los insertos y anexos necesarios. Déjese 
constancia. En caso de existir remanentes, déjese a disposición 
el bien embargado a favor del primero de ellos consumado.   
 
4o. ORDENAR la cancelación del gravamen hipotecario base del 
presente proceso y su registro. Ofíciese para ello y déjese 
constancia.  
 
5o. Sin costas.  
 
6o. APROBAR la liquidación del crédito, por estar ajustada a 
derecho.  
 
7o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, ARCHIVESE 
DEFINITIVAMENTE el expediente digital. Déjese constancia.  

 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 
 


